
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0447 
 
Se le informa al memorialista (archivo 72 Cdo.1), que lo concerniente a la 
oposición que dice estar ejerciendo en el predio, materia de reivindicación, 
deberá adelantarlo ante el funcionario que conoce de la diligencia de 
entrega, a través de los canales establecidos por el legislador para tal fin. 
 
Se le recuerda al interesado que, si la autoridad comisionada es la Alcaldía 
de Usaquén, frente a ella tendrá que elevar sus reparos. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

